EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Consejo General de Educación, disponga las gestiones necesarias tendientes a garantizar que las escuelas secundarias de Entre Ríos bajo la modalidad de internado, cuenten con un profesional psicólogo idóneo en la tarea de asistir a los alumnos que cursan sus estudios en dichos establecimientos, contribuyendo al desarrollo educativo integral de los mismos.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 28 de junio de 2017.


    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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